
B. O. del E.-Null1. 92 18 aliril 1977 8345

I. Disposiciones generales

JUAN CARLOS

DISPONGO,

El P¡,(>sidco!." del Gobierno,
ADOLFO SUAHEZ GONZALEZ

Artículo únko,-Se convocan elecciones generales para la
Co!lstüudón del Congreso de los Diputados y del Senado, de
las Cortes Españolas.

La votación se celebrará el día quince de junio de mil nove­
cientos setenta y siete, con sujeción a cuanto se establece en
el Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y siete: de
dieciocho de marzo, sobre normas electorales.

Dado en Madrid a quince de abril de mil novecientos setenta
y siete.

Articulo segundo. La Comisión de Transferencia de la Admi­
nistraciÓn del Movimiento estará compuesta de la siguiente
forma:

Articulo primero. La composición y funciones de la Comi~

sión de Transferencia de la Administración del Movimiento,
creada. por Real DecrlJto quinientos noventa y seis diagonal mil
novecientos setenta y siete, de primero de abril, se ajustarán a
lo que establece el precse-nte Real Decreto.

DISPONGO,

dicho orden económico-financiero para atender de forma inme­
diata a la cobertura del '-acío normativo que de otra manera se
produciría.

En su virtud, a propuesta de la Presidencia del Gobierno y
previa deliberación del Consejo de Mini1ltros en su reunión del
día quince de abril de mil novecientos setenta y siete,

Articulo cuarto. La Comisión de Transferencia de la Admi­
nistración del Movimiento tendrá las funciones siguientes:

al Coordinar las actuaciones administrativas tendentes a la
efectividad de la transferencia a la esfera de la Administración
Publica, de los medios personales y materiales de la Administra~

ción del Momiviento, de confonnidad con lo dispuesto en el
Real D€creto-Ley veintitrés diagonal míl novecientos setenta y
siete, de primero de abril, y. proponer al Gobierno, a través del
Ministro Secretario, la adopción de las disposiciones adecuadas
a dicha finalidad.

b) Proponer al Gobierno para su aprobación la relación de
los bienes afectados al dominkpúblico, con indicación de los
Departamentos a los que se transferirá su. administración y con~,

servación, y de los que quedarán incorporados al Patritnonio del
Estado.

c) Adoptar c,.uantos acuerdos de carácter económico-finan­
ciero sean necesarios en orden al proceso de transferencia. sin
perjuicio de las competencias del Consejo de Ministros.

dl Establecer la relación y clasificación del personal al ser­
vicio de los entes administrativos que asuman las funciones
anteriormente desarrolladas por los OrganOs del Movimiento y
proponer al Gobierno la· adscripción del mismo y la regulación
del personal vario y ¡;jn, cl6..sificar.

- El Ministro Secreta.rio del Gobierno, como Presidente.
- El Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, como

Vicepresidente primero. ,
_ El Subsecretario de Familia, Juventud y Deporte, como Vi­

cepresidente segundo.
_ El Secretario genera: técnico de la Presidencia del Go­

bierno.
- El Director genera de la Función Pública,

El Director general Jefe del Gahinete del Ministro Secre­
tario del Gobierno.
El Director general del Patrimonio del Estado.

- El Director general de Presupuestos.
- El Director genen.l de Polític<-'- Interior,
_ El Secretario genera i técnico del Ministerio de Información

y Turismo.

Podni ser también cOllvocado, en su caso, un representanw,
con categoría de Director general, de cada uno de los Ministe­
rios afectados por el proceso' de transferencia.

Articu1c. tercero. La G(jrencia de Servicios a que .:¡e refiere
la Disposición transitoria segunda del Real Decreto quinientos
noventa y seis diagonal mil novecientos setenta y siete, de pri­
mero de abril, actuará como órgano de trabajo y de ejecución
de los acuerdos de la Comisión, sin perjuicio de las funciones
que en relación con la. misma se puedan encomendar al Gabi~

nete del Ministro Secretar1t. del Gobierno.
El titular de la Gerencia de Servicios sera. miembro .de la

Comisión y desempeñará la Secretaría de la. misma.

GOBIERNODEL

REAL DECRETO 680/1977, de 15 de abril, sobre com­
posición y funciones de la Comisión de Transferen­
cia de la Administración del Movimiento.
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PRESIDENCIA

REAL DECRETO 67911977, de 15 de abril, por el
que se convocan elecciones generales a las Cortes
Españolas.

Acordada por las Cortes Españolas la Ley para la Reforma
Política en su sesión plenaria del dieciocho de noviembre de
mil novecientos setenta y seis. sometido su texto a referéndum
nacional el quince de diciembre del mismo año, promulgada en
cuatro de enero de mil novecientos setenta y siete. y publicado
el B..sal Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y siete, de
dieciocho de marzo, sobre normas electorales para regular las
eleccion.es al Congreso de los Diputados y al Senado que han
de constituir las Cortes Españolas, en cumplimiento de cuanto
se dispone en el artículo veintiocho del citado Real Decreto-ley,

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día quince de abril de mil novecientos setenta y siete,

La transferencia a la órbita de In. Administración Pública de
una serie de funciones, junto con los correspondientes medios
pel~sonales y materiales, hasta ahora desempeñados por los Or~

gano~ del Movimiento, dispuesta por el Real Decreto-Ley vein­
titrés diagonal mil noveciento~ setenta y siete, 'de primero de
abril, hace necesaria la creación de los instrumentos que permi·
tan atender, en forma coordinada, a la multiplicidad de aspec­
tos técnicos que dicho pr;)ceso de transferencia ofrece.

A la expresada finalidatl se endereza la creación, por el Real
Decreto quinientos noventa y seis diagonal mil novecientos se­
tenta y siete, de primero de abril, de la Comisión de Transfe­
rencia de la Administración del Movimiento, cuya regulación se
aborda en la presente Disposición, teniendc en cuenta, en lo
que a su composición se refiere, la conveniencia de que en la
misma> estén representados los diversos órganos de la Adminis­
tración del Estado a los que, por razón de su respectiva Com~

peiencia, afectan fundamentalmente la:; medidas derivadas de
dicho proceso de transferencia, tratando al propio tiempo, a
,través de las funciones que a la C:omisión se encomiendan, de
constituir el instrumento orgánico adecuado para la preparación
y desarrollo de los diversos aspectos y medida;; que la ejecución
del Real Decreto-Ley antes citado requiere.

Por otra parte, derogado por el aludido Real Decreto-Ley, el
régimen eco:lómico-fil1anciero peculi$r de los Organos afecta.­
dos por aquella disposición, 65 necesario, en uso de la autori~

zación concedida al- Gobierno, arbitrar, -con carácter transitorio
y hasta tanto se complete el proceso de transferencia e integra··
ción en la Administración Pública, las medidas necesarias en


